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Para que los servicios de salud puedan lograr al mismo tiempo eficiencia en la asignación de recursos, ética y responsabilidad social se hace necesario reformular el modelo de gestión.


La reformulación del modelo de gestión implica además del establecimiento de objetivos claros y la  evaluación de los resultados; de una visión integradora de la organización.  Sólo la visión horizontal de la organización permite relacionar la actividad asistencial con la gestión económica (asignación de recursos). 

Las características de las organizaciones de Servicios de Salud junto a las variables que influyen en su funcionamiento (diseño, desarrollo y desempeño); entre las cuales el conocimiento científico y el prestigio profesional tienen un peso importante requieren que se desarrolle un modelo de gestión para trabajar por procesos, el cual va a permitir la integración y el trabajo en equipo.

Las mejoras en el desempeño que puedan lograrse serán sólo posibles a partir de una visión que les facilite trabajar de modo integral, la actividad asistencial con la gestión económica estableciendo un lenguaje común dentro del equipo de salud.

La visión horizontal de la organización facilita esta integración al identificar de modo detallado y preciso cada uno de los procesos y actividades que son necesario llevar a cabo para que los médicos se ocupen de la reparación y rehabilitación de la salud de sus pacientes;  desarrollo que también individualizará a los agentes responsables en cada etapa de esos procesos y actividades. 


El análisis minucioso de los procesos de atención que se llevan a cabo para atender los distintos casos (morbilidades) va a describir las actividades que es necesario realizar para dar el servicio; de cada una de ellas es necesario conocer su costo, el resultado que va a aportar y el valor añadido que otorgará; lo cual servirá para definir su sustentabilidad.  La posibilidad de eliminar actividades superfluas en 
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un proceso (que no generen valor agregado, o bien que conduzcan a riesgo, o sean innecesarias) va aportar eficiencia a la asignación de recursos.


El modelo de gestión diseñado para estructurar esta transformación no debe excluir la participación de la población a quienes va dirigida la atención de la salud, los servicios que se prestan.  Dicha población (pacientes reales y potenciales así como sus familiares) deben recibir información y educación (conocimientos) para entender y participar en definir la calidad de los servicios que van a recibir (la cual no se debe acotar solamente a la hotelería, sino a la calidad humana de la atención de la salud, relación médico-paciente).


Uno de los ejes de este modelo debe ser el sistema de información, el cual debe proporcionar a cada uno de los responsables de los procesos los datos actualizados de modo oportuno para la toma de decisiones, socializando la información y abriendo la comunicación, pero respetando a su vez la privacidad de dicha información.   
 


El otro  de los ejes del modelo de gestión lo constituyen las diferentes metodologías de evaluación del desempeño utilizadas en cada etapa de los procesos para analizar eficacia y eficiencia de los servicios.  Los resultados logrados por los servicios y la organización van a describir los desvíos existentes respecto a los objetivos fijados por la organización, o bien el ajuste de dichos resultados a los objetivos de la organización.


En caso de existir desvíos será necesario hacer los ajustes necesarios para corregirlos; de no existir desvíos la organización corroborará que sus objetivos se cumplen y que por lo tanto es sustentable. 


Las bases de este modelo son la planificación estratégica y la gestión por resultados, dado que aportan el marco político y la parte operativa para que la organización pueda otorgar los servicios de salud.


El modelo de gestión válido para una organización, debe reformularse y ampliarse para una red de servicios y también para un sistema de salud comunal, provincial o nacional; teniendo en cuenta la legislación vigente.
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